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Votaciön popular del 25 de junio de 1995

AVS y Lex Friedrich
La reforma del Seguro Federal de Vejez y de Sobrevivien-
tes (AVS) es el nücleo de la pröxima votaciön popular. El
pueblo decidirâ sobre la 10§ revision al AVS y la iniciativa
popular «Para Ampliar el AVS e Al». Ademâs, los votantes

daran su opinion sobre la revision a la ley que régula
la adquisiciön de bienes raices por quienes residen en el
extranjero (Lex Friedrich).

En
1979, se iniciaron los tra-

bajos para la 10- revision del
AVS que fueron finalizados 15

anos mas tarde.

10- revision al AVS

Esta 10a revision incluye mejoras sus-
tanciales en cuanto a la primera colum-
na de las rentas de jubilaciön. Conlleva
rentas mayores para las personas de me-
dios economicos modestos; beneficios

Pierre-André Tschanz

para quienes sufran de invalidez mode-
rada; derecho a renta individual y el de-
sembolso de la mitad de la renta conyu-
gal para cada cönyuge (splitting); bonos

por la education de menores y el cuida-
do de parientes desvalidos; rentas para
los viudos (hasta ahora solo existian las

rentas de viudez para las mujeres) y la
posibilidad de hacerse jubilar con hasta
3 anos de antelaciön. Aunque todos ven
la importancia de estas mejoras, el

problema surge con la ampliaciön anadi-
da por los parlamentarios que prevé subir

la edad de jubilaciön de las mujeres
de 62 a 64 anos de edad y de hacerlo en
dos etapas, una en el ano 2001 y la otra
en el ano 2006. La edad de jubilaciön de
los hombres (65 anos) permanece igual.

Es éste el iinico elemento de la revision

el que ha dado lugar al referéndum
lanzado por los lideres de los sindicatos

y firmado por 150.000 ciudadanos. Este
referéndum es la causa por la que ten-
dremos que decidir en las urnas el 25 de

junio la suerte de la 10a revision al AVS.
Los izquierdistas desearon que la

edad de jubilaciön de las mujeres fuera
tratada separadamente del resto de la
revision y fuera sometida a voto popular,
pero la mayorfa de los parlamentarios
no aceptö. De tal manera que al pueblo
no le queda otra alternativa que aceptar
o no toda la revision al AVS. Por ello,
las y los adversarios del aumento de la
edad de jubilaciön para las mujeres se

encuentran ante el siguiente dilema: si

aceptan la revision, automâticamente
aceptan el aumento y si no la aceptan
tampoco aceptan las demâs mejoras.
Esta situaciön llevö a que se lanzaran
varias iniciativas que, segün el resultado
de la votaciön del 25 de junio, tienen

por fin volver a définir la edad de jubilaciön

de las mujeres o implementar los
demâs elementos de la 10a revision del
AVS (ver «Noticias Oficiales»),

«Para Ampliar el AVS e Al»

La iniciativa popular «Para Ampliar el
AVS e AI» fue lanzada por los miem-

Mejorns para las y los suizos que residen en el exterior
La 10a revision al /WS incluye dos mejoras importantes para las y los suizos
que residen en el exterior:
• Los cônyuges podrfan afiliarse al AVS voluntario independientemente el uno
del otro.
• Las y los suizos que tengan derecho a rentas de invalidez serian tratados
de la misma manera que los ciudadanos del pais donde residen, siempre y
cuando exista un acuerdo sobre los seguros sociales entre el pais en cuestiôn
y Suiza. En tal caso, la persona suiza tendrla derecho a una renta de invalidez
suiza aûn si no estâ afiliada al AVS/AI voluntario.

bros del Partido Socialista Suizo y los
de la Conféderacion Suiza de Sindicatos.

Fue entregada a la Cancillerfa del
Estado en 1991 con mas de 118.000 fir-
mas. Prevé una mejora sustancial en
cuanto al Seguro Federal de Vejez y de

Sobrevivientes (AVS) en parte a costas
de las cajas de jubilaciön. La mayorla de

los parlamentarios y los consejeros
federales aconsejan no aceptarla.

Las consecuencias econömicas de la
iniciativa son el motivo principal por el

que dan este consejo. Segün câlculos de

los consejeros federales, lo previsto en
la iniciativa resultarfa en un incremento
anual de 4.4 mil millones de francos, de
los cuales el erario publico tendria que
aportar mas de la mitad y los asegurados
el resto.
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En vista de las consecuencias econömicas

y del desarrollo demogrâfico, el
gobierno considéra que la iniciativa es

«poco sensata». No obstante reconoce
que algunos de los otros elementos pre-
vistos en la iniciativa tienen su mérito.
Entre ellos, la libertad de transferir los
fondos acumulados en la caja de jubilaciön

sin pérdidas al cambial' de trabajo;
derecho a rentas individuales del
AVS/AI; bonos de educaciön y cuidado
y mayor flexibilidad en cuanto a la edad
de jubilaciön. La libertad de transferir
los fondos en la caja de jubilaciön ya se
ha implementado y el derecho a rentas
individuales del AVS/AI y los bonos de
educaciön y cuidado estân a punto de

cA qué edad recibirân las mujeres
su renta de vejez? Entre otros esto
es lo que decidiremos al votar sobre
la 108 revision al AVS. (Foto: RDZ)

serlo porque estân incluidos en la 10a

revision del AVS. Segün los consejeros
federales, la edad de jubilaciön flexible
debe ser tema de la 1 la revision al AVS,
asf como lo sera garantizar los fondos
de este seguro a partir del nuevo cente-
nario.

Los izquierdistas, que lanzaron la
iniciativa, subrayan su carâcter social.
El considerable aumento de las rentas

que se implementarfa al aceptar la
iniciativa, mejorana sustancialmente la
situaciön econömica de muchos jubila-
dos, sobre todo de muchas mujeres, que
actualmente no pueden vivir de sus rentas.

Ademâs, permitirfa implementar la

equiparaciön y la edad de jubilaciön
flexible con la formula prevista para la
edad de jubilaciön a los 62 anos de edad

para todos y la posibilidad de seguir tra-
bajando después de haberlos alcanzado.
Realizar la iniciativa significarfa para el
estado un incremento anual de desem-
bolsos de 2.4 mil millones y para los
asegurados un aumento de 1% en los
descuentos de los sueldos.

Lex Friedrich, abolicion parcial
Las leyes que regulan la adquisiciön de
bienes rafces por quienes residen en el
extranjero se remontan a los anos sesen-
tas. Su meta no fue prohibirle a los ex-
tranjeros comprar bienes rafces sino li-
mitar taies compras a un nivel acep-
table. En los anos setentas la ley fue

restringida, lo que llevö a que el numéro
de ventas quedara bajo contingente. En
vista de que en los anos ochentas el

numéro de permisos disminuyö considera-
blemente, pareciö oportuno abolir estas

disposiciones parcial o totalmente.
Los consejeros fédérales han optado

por procéder con sigilo, por lo que pro-
ponen liberalizarla en dos pasos. La
primera etapa incluye abrir el mercado

para quienes compran inmuebles para
vivir en ellos y mantener las limitacio-
nes para quienes los adquieren como
segunda residencia y la segunda etapa
que prevé la abolicion de la ley.

La gran mayorfa de los parlamentarios
habfa aceptado la propuesta de rela-

jar la ley sobre la adquisiciön de bienes
rafces por quienes residen en el exterior.
Fueron sobre todo los miembros del

partido «Democratas Suizos» (anterior-
mente «Acciön Nacional») quienes
estuvieron en contra y colectaron las

50.000 firmas para el referéndum. Lo

que temen es la disminuciön drâstica de

las zonas verdes, la destrucciön de los

paisajes alpinos, el aumento de los pre-
cios de terrenos, la entrada de dinero su-

Votaciones Populäres
25 de junio de 1995

• Iniciativa Popular «Para Ampliar
el AVS y el AI»
• Modificaciön a la ley federal
sobre el seguro de vejez (10ä Revision
al AVS)
• Modificaciön a la ley federal
sobre la adquisiciön de bienes rafces

por personas residentes en el exterior
(Lex Friedrich)

26 de noviembre de 1995 (sölo se

ilevarâ a cabo en caso de necesi-
dad)
Los temas aun no estân definidos

Elecciones federales
22 de octubre de 1995
Elecciones de todos los miembros
del Consejo Nacional

cio y la liquidaciön del suelo patrio.
Ademâs, no aceptan el nuevo trato de

las y los suizos que residen en el extranjero

previsto por la revision.
La ley actual solo es vigente para los

extranjeros. En la revision se reemplaza
el principio de la nacionalidad con el de

la residencia. Esto significa que en ade-

lante las limitaciones en cuanto a la

compra de bienes rafces por quienes
viven en el exterior valdrfa tanto para
los extranjeros como para las y los suizos

que residen fuera de Suiza. Todos
los esfuerzos de los responsables de la

Organizaciön de los Suizos del Extranjero

(OSE) para lograr que los suizos
fueran tratados equiparademente sin im-

portar donde residen fallaron. Segün

juicio de los parlamentarios, eximir a

las y los suizos que residen en el exterior

del principio de residencia hubiera

resultado en represalias para muchos

de ellos en los pafses donde viven.

Ademâs, consideran que para gran parte
de nuestros compatriotas en el exterior,
la revision no tiene consecuencias nega-
tivas ya que no es aplicable a quien haya

vivido en Suiza durante 5 anos (ver
informe de la OSE en la pâg. 19).

Otro aspecto de la revision incluye a

las empresas extranjeras que ya no nece-
sitan permisos para comprar bienes rafces

si lo hacen con el fin de establecerse

en Suiza. El gobierno y los parlamentarios

proponen mantener solo el nücleo
de la ley actual, o sea el que se refiere a

la compra de bienes rafces como mera
inversion de capital o para negociar con
ellos y como segunda residencia.
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